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Sería del caso efectuar el análisis formal de la presente acción 

constitucional, de no ser porque de la revisión de la misma se 

desprende que esta sede judicial no es la autoridad judicial llamada a 

pronunciarse en tal sentido, toda vez la autoridad convocada y que se 

señala como responsable de la vulneración de los derechos 

fundamentales de la parte actora es el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Tenjo (Cundinamarca).  

 

Conforme con lo anterior, resulta del caso memorar que de acuerdo 

con lo reglado en el numeral 5° del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 333 

de 2021 “Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o 

Tribunales serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional 

accionada.” 

 

En consecuencia, colige esta judicatura que la autoridad llamada a 

asumir el conocimiento del presente asunto es el Juez Civil del 

Circuito de Funza (Cundinamarca). 

 

Por lo aquí expuesto, el Despacho DISPONE: 

 

1. La remisión inmediata de la presente acción constitucional a los 

Jueces Civiles del Circuito de Funza (Cundinamarca), para lo 

de su cargo. 



2. Notifíquese la presente decisión por el medio más eficaz a la 

accionante. 

 

3. Déjense las constancias de rigor.   

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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